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Factura: 001-002-000025877 20181701025P01633 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N” 20181701025P01633 

ACTO O CONTRATO 

CONS DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 12 DE JULJO DEL 2018, (15 34) 

OTORGANTES 

DO POR 

Documento No. y que 

identidad —— [identificación | ecrenalidad] Calidad representa 
ECUATORIA [CONSTITUYEN 

NA Te 
17928634810 [ECUATORIA [CONSTITUYEN | LUIS FELIPE URRESTA 

01 NA TE CUEVA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

APOLO GONZALEZ JUAN POR SUS PROPIOS 

JAVIER DERECHOS CÉDULA 1717918757 Natural 

Juridica  [DISRUPTIVES A REPRESENTADO POR [RUC 

AFA 

Documento de No. 
NombresiRazón social Tipo interviniente ldentidad Identificación! Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICA: 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRI DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMP, SERVICIOS COS INMOBILIARIOS TUDOC S A 

CUAN! DEL ACTO O 

CONTRATO" 

      
A AAA AKÁ 

NOTARIO) a pao ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉHIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
AS



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701025P01633 

Factura No.: 001-002-000025877 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS MÉDICOS INMOBILIARIOS TUDOC S.A. 

OTORGADA POR: APOLO GONZALEZ JUAN JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy doce de di 10 del 

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR FELIPE ISIDRO ITURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constiluir la 

compañía SERVICIOS MÉDICOS INMOBILIARIOS TUDOC S.A.. el/la señor(a) 

APOLO GONZALEZ JUAN JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO. Os tres D (0e3D) y 

Moisés Luna Andrade, edificio génesis UNO, departamento tres NE (3N%5, 

Ponciano Alto, correo electrónico: javiko236 1 “wWgmail.com, teléfono celular” cero 

nueve nueve nueve nueve ocho seis cuatro uno siete (0999986417) teléfono 

convencional: cero dos cuatro cinco dos uno cuatro cuatro cuatro (024521444), por 

sus propios y personales derechos; el/la señor(a) URRESTA CUEVA LUIS 

FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía 

DISRUPTIVE S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en la ciudad 

de Quito en la calle Ulpiano Páez e dos cuatro ocho (E248) Alonso de Mercadillo 

Edificio Doral Mariscal piso seis (6), email lclipe.urrestaoficinae com, teléfono 

celular cero nueve nueve cinco cero cero dos cinco uno siete (0995002517) fijo cero



dos dos cimco cero uno nueve tres uno ( 022501931) Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados dec esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

> o _ . 
Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante ¡ 
ipellidos o Nombre y 
Razón Social | Apellido, 

Según 

a — A _ Corresponda_| 
APOLO GONZALIZ [LCUATORIANA — [CASADO QUITO 
IPANIAVIER | = li = o; | 
DISRUPFIVES A ECUATORIANA ¡QUITO URRESTA CUFVA | 

L a o | LUIS FELIPE J 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen. como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SERVICIOS MÉDICOS INMOBILIARIOS 

TUDOCSA. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el eaterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA



ACTIVIDAD COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS, INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS. EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y 

ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO.ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO 

DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ACTIVIDADES DE AGENTES 

Y CORREDORES INMOBILIARIOS . En el cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Articulo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares de los Estados Unidos de América. 

Titulo Tercero (MI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General, La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente Gencral 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva. o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por



cl Presidente, y en caso de falta. ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación. por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización, Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente. quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    

SOCIAL. 

Nombre de los [Numero de [Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones [suscrito numerario especie pagar 

vuscritores LL FSA. - — A AR —É tl - - 
y 200 700 72200 vo v0 

  
su 90 no 200 00 00       

 



— =— E A — AA se 
TOTALES 500 [$000 sono $04 0 0 o 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SALAZAR LOOR FAUSTO GUSTAVO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) APOLO 

GONZALEZ JUAN JAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparccientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividados licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otrus 

instituciones y que sean necesarios para la opcración y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo ¡juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, Ln todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Scñor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." MASTA



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que Jes fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a). se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: Í 

- y A HN 

  

APOLO GONZALEZ JUAN JAVI ER 

CEDULA: 1717918757 

U RRÉSTA CUEVA LUIS FELIPE ] 

CEDULA: 1714431036 

En Representacion de: DISRUPTIVE S.A 

Firma Nogario(a) Púbpigpta): 

Ib FE) 

14) Ll A Un 

DOCT OR FELIPY hisIoRO ITURRALDE DÁVALOS 

Idcflificafion: 1703853653 
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Digitally signed by FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
Date: 2018.07.13 10:31:12 COT 
Location: Quito
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e R E p Ú B L I CA D E L E Cc Dirección General de Registro Civil, nda UADOR p A . H ificació lÓ 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación dentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717918757 

Nombres del ciudadano: APOLO GONZALEZ JUAN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORTEZ PALIZ PAOLA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2016 

Nombres del padre: APOLO APOLO JOSE GONZALO 

Nombres de la madre: GONZALEZ T PATRICIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor. JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

A? de certificado: 180-137-33758 

” IM | Ú | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

180-134 58 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La instluctón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https /fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del decumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinealQregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

> R E P Ú B Ll CA D E L C Dirección General de Registro Civil, ua ECUADOR p 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714431036 

Nombres del ciudadano: URRESTA CUEVA LUIS FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

¿ás Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LANDIN CHERREZ CAROLINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: URRESTA LUIS FELIPE 

Nombres de la madre: CUEVA LUISA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JOSE ROBERTO TORRES FLORES - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado. 187-137-33972 

1 
37-233972 

  

  

        

    

    

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Factura 001-002-000024235 

DD 
20181701025D00282 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escntura N7 [20181701025000282 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPANIAS EN LINEA 

19 DE ABRIL DEL 2018, (10 06) 

    

    

    

     
  

   
    

            

  

              

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo mterviniente Documento de No Nacionalidad Cabdad Persona que le 
identidad identificacion fepresenta 

_ POR SUS PROPIOS ae ECUATDRIA [COMPARECIEN Natural. | URRESTA CUEVA LUIS FELIPE [nos CEDULA 1714431006 [5% Te 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente Documento de No Nacionalidad Calidad Ferena pue identidad Identificacion representa 

Jusicación 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUO MARISCAL SUCRE       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

[ OB JETO/OBSERVACIONES. 

r 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA IASUPTIVE S A URRESTA CUEVA LUIS FELIPE.   
    

CUANTÍA DELACTO O 

CONTRATO   
  

INDETERMINADA 4     
      

      

        

l 
PE ISIDRO [TURRALDE DAVALOS 

1 

NOTARIA VIGÉSIMA, QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



DISRUPTIVE S.A. 

QUITO, diecinueve de Abril del dos mil dieciocho ( . 

Señoría) 

URRESTA CUEVA LUIS FELIPE Nerva 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía DISRUPTIVE 

S.A., otorgada el día diecinueve de Abril del dos mil dieciocho ante el/la 

Notario(a) VIGESIMO QUINTO del Cantón QUITO, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

eseritura de constitución citada. 

| Accionista / Socio 
  

URRESTA CUEVA LUIS FELIPE | 

¡TERAN CARO FELIPE IGNACIO 

ÍLOPEZ COX DANIELA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DISRUPTIVE S.A., 

para el cual he sido elegido(a). 

  

FIRMA: 
prats 

Lao 
URRESTA CUEVA LUIS FELIPE 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1714431036



  

DILIGENCIA NOFARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701025D00282 

Factura No.: 001-002-000024235 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecinueve de Abril del dos mil 

dieciocho; ante mi DOCTOR FELIPE ISIDRO ITURRALDE 

DÁVALOS, Notario(a) VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) URRESTA CUEVA LUIS 

FE" IPE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1714431036 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía DISRUPTIVE S.A.; a) efecto, identificado que fuc por mi, 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

ras estando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA 

QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Í Pi 

Firma Notario(a) Público(a):/ | / 
Py 

Ve Cay Ll A 
  

     



INSTRUCCION PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

SUPERIOR EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

URRESTA LUIS FELIPE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CUEVA LUISA DE LAS MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2013-03-04 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-03-04 

V3343V1222     
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FIRMA DEL CEOULADO. 
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  += REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTISO CIVIL. 4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
URRESTA CUEVA 
LUIS FELIPE 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 4984-05-27 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

104000018004 3 

    

      

Ne 171443103-6 

pi 

  

    
ASA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 0E FEBRERO 2018 A 

072-072 
NUMERO, 

URRESTA CUEVA LUIS FELIPE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 1 

| aura, 
CANTÓN ZONA 

, 
CONOCOTO 

| 
PARROQUIA 

A 

Domicilio en la ciudad de QUITO, en la caíle Ulprano Páez E dos - cuatro ocho (E2-48) y Alonso 

de Mercadilto, edificio Doral Ma 

  

cal piso seis (6), email felipe urrestaGQoficinae com 

teléfono celular cero nueve nueve cinco cero cero dos cinco uno siete (0995002517) fijo cern 

dos dos cinco cero uno nueve tres uno (022501931)



+, Dirección General de Registro Civ, 
" Identificación y Cedulación       

| Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714431036 

Nombres del ciudadano: URRESTA CUEVA LUIS FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1984 

  

—=- A ] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LANDIN CHERREZ CAROLINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: URRESTA LUIS FELIPE 

Nombres de la madre: CUEVA LUISA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2013 

Informacion certificada a la fecha 19 DE ABRIL DE 2018 

Emisor JOSÉ ROBERTO TORRES FLORES + PICHINCHA-QUITO NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado, 186-114-54157    

  

    

      

ii EZ 
3 validado en https virtual registrocivil god es, confon 231a LOSIDAC AR 4 mur eral1 ya la LCE 1 > Y aniquien se presente este certilicado 

Jon En caso de yy esentarinconiven Con este documento tsutba a enfineaOregistrocivil gob ec 

    

v dot: 01 Vallización o 1 mes desde el dia de se



RÁMITE NÚMERO: 277680] 
41KWRYZNC* 

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: cel] 82649 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7175 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

    
     

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO: 
PERIODO(Años): o 

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

       

  
  

   

DISRUPTIVES A O 
URRESTA CUEVA LUIS FELIPE. | 
1714431036 
PRESIDENTE | 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito



Es Mel COMPULSA del documento que anteceda 
que obra como habilitante de la Escritura 

A EE AAA 
to de ella, la confiero, sellada y firmada, en 

      

    

     lejano calar anar dinida 
h Iturralde Dávalos 
OYE O SLINTO 

EL GANTON CANTO



Len Limea - Consulta de RUC 

    

Consulta de RUC 
Us 

1792863481001 

Estado contrlli:yente en el RUC 

Hombre 

  

hups declaraciones st gob ec snmca-l 

Razón social 

DISRUPTIVE S.A 

Nombre comercia 

DISRUPTIVE INNOVATION OFFICE 

  

Cédula/RUC* E 

Actividad economica principal 

Tipo contribuyente 

Clase contribuyente 

OTROS 

Fecha Írucio actividades 

IATA 

   
STACIÓN DE ASESORAMIENTO Ys AALA MPE 

ADBAINISTRA LON E E ARTERIA, Ad 

CIÓN EFICIENCIA Y CONTRGL, INFORMA 

  

ADMINISTRATIVA, ETLET 

Subtipo contribuyente 

SAJO CONTROL DE LA JUPERIMNTENDE MN: 

Obligado a ltevar contabilidad 

e] 

Categoría mi PYMES 

Fecha actualizacion Fecha cese actividades 

..
. 

12.07 2018 15



      

sulla de RUI htips +declare 

Establecimiento matriz: 

litadeo»e  imientos- 1 recistro 

No establecimiento Nombre comercial Ubicacion de establecimiento 

PICHINCHA / QUITO / QUITO 

DISTRIT LITANO / 

ULPIANO Pas 2.48 Y ALONSO 

DE MERCAJILLO 

  

Establecimientos adicionales: 

Lista de establecimientos - 1 registro 

Ubicación de establecirmento * No establecimiento + Nombre comercial > 

PICHINCHA ¿OUiro/ OL y 

  

. _ 0. mou 40 ITANO A 
097 ISHUETIVE INNOVATION í TICE , 

Sue e N77 127 Y San 
lgnacio 

1 a 

esgobVcsA-en- mea” SnRueWiebiConsuhalk 

  

Ocular ars rpcámisnos 

Estado del establecimiento 

ABIERTA 

Estado del establecimento + 

AC ERTO 

  

Diva 51
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